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sin qué se compute a efectos de antigüedad, horas extraordi
narias, gratificaciones reglamentarias. domingos y días festi
vos no recuperabl~s. En vacaciones se calculará en relación con
el promediada la prima obtenida en el trimestre anterior.'"

Nueva redacción del artículo segundo de la Orden de 23 de
julio de 1973 para el. Comercio de Mayoristas y Detallistas de
Cereales, Harinas de Cereales y Piensos: <

_Articulo 2." Las remuneraciones de lascategofí8s profesio
nales incluidas en el articulo primero de la Orden de 11 de
julio. de 1972 serán las siguientes:

vicio del Mutualism'o l,ahoral, en todos los actos y contratos
ante personas privadas, Juzgados y Tribunales; de Justicia y
autoridade& y Organismos de la Administración Püblíca.

Disposición final _

Se faculta a la Dirección Gens:r:al de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de la presente Orden, que entrará en vigor el día 23 de julio
de 1974.

Lo que digo a VV. '11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JL
Madrid, 30 de iulio de 1974. _

Ilustrísimos señores:

La disposición adicional seglinda de la Ley General de la
Seguridad Social de 30 de mayo de 1974 establece que la Caja
de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades Laborales,
con la denominación de Caja de Compensación del Mutualismo
Laboral, pasará a tener la naturaleza de Servicio Común de' la
Seguridad Social adscrito al Servicio del Mutualismo Laboral.

La entrada en vigor de la expresada norma hace necesario
que se -adopten las medidas de carácter transitorio précisas
para hacer posible la actuación dé la-referida Caja en tanto se
proceda a la r~structuraciónde la misma, conforme a su nueva
natur~eza juridiCa de Servicio Común.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y en uso de las facultades con
feridas en la disposición final segunda de la mencionada Ley
General de la ~eguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo V" l. En tanto no se dicten las disposiciones de des
arrollo del artículo 216 de la. Ley General de la Seguridad Social
de SO de mayo de 1974, la Caja de Compensación del Mutualismo
Laboral continuará ejerciendo las funciones que tenía atribui
das' la extinguida Caja de Compensación y Reaseguro de las
Mutualidades_ Laborales, cOn la salvedad relativa al nivel na~

ciona! de la pensión de vejez a que se refiere el número 1 de
la disposición adicional segunda de la citada Ley.

2. Los órganos cQlegiados y directivo de la extinguida Caja
de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades Laborales
mantendrán, con respecto a la Caja de Compensación del Mu·
tualismo Laboral, lás mismas competencias que tenían atribuidas
por su legislación específica, en tanto no se dicten las disposi·
ciones a que se refiere el número anterjor.

Art. 2.° Los acuerdos ya adoptados válidamente por la e~.
tinguida Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualida
des Laborales, asi como los que Be adopten durante el perfodo
transitorio a que se refiere el articulo anterior, seran ejecuta·
dos por el Director, de dicha '::a1a, quien actuará, para el cum
plimiento de los mismos, en nombre y representación del Ser·

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se esta
blecen.J.as normas transitorias .aplicables a la Caja
de Compensación del Mutualismo Laboral, Servicio
Común de la Seguridad Social.

Ilustrísimo señor:

FERNANDEZ·CUESTA

ORDEN de 29 de julio de 1!J'14 sobre creación del
Registro Especia.l de Exportadores de Ajos Dese
cados.
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1. Normas generalea.

1.1. El Régistro Especial de Exportadores de Ajos Desecados
(en lo sucesivo ..El Registro.), de acuerdo con lo -establecido

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

NORMAS REGULADORAS DEL REGISTRO ESPECIAL'
DE EXPORTADORES DE AJOS DESECADOS

Disposi'ión final

Esta dispOSición entrará en. vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el- ..Boletín Oficial dél Estado».

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de julio de 1974.

Disposiciones transitorias

Primera. A las firmas e:xportadoras que acrediten haber
realizado exportaciones de acuerdo con lo establecido en el
párrafo 2.2.5 se les concede un plazo -de tres meses, a partir de
la fecha de publicación de esta disposición en el «Boleün Ofi
ci~l del Estado», para obtener la inscripción en el Registro Es
pecial, pudiendo entretanto continuar sus exportaciones.

. Segunda. A las firmas comprendidas en el párrafo anterior
que hayan conseguido la inscripción en el Registro Especial
se les concede un plazo de un año para alcanzar la cantidad
mínima de 150 toneladas, con arreglo al siguierite calendario:

Campaña 1974/75, exportación mínima de 100 toneladas.
Campaña 1975/76; exportación minima de 150 toneladas.

Tercera. Con carácter excepcional, y para la presente cam~

paña 74-75, las firmas ·que a la fecha de entrada en vigor de
esta disposición dispongan de licencia global autorizada, podrán
realizar exportaciones. a'ltn cuando no figuren inscritas en el
Registro Especial.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo séptimo y si
guientes del Decreto 1893/196.6, de 14 de julio, sobre reorgani·
zación de los Registros General y Especiales de Exportadores,
y teniendo en cuenta la necesidad de 'impulsar y desarrollar la
exportación de ajos desecaoos,

Este Departamento, vistos Jos informes del Ministerio de
Agicultura y el Sindicato Nacional 'de Frutos y Productos Hor
tícolas, ha tenido a bien disponer lo sigulent'e:

Artículo único .....:Sé crcael Registro Especial de Exportado
res de Ajos Desecados (partida arance1aria Ex 07.04B), que se
regiorá por las normas que se publican como anejo a la pre
sente disposición.

MINISTERIO DE COMERCIO

DE LA FUENTE
•

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Ministerio y Director general
de la Seguridad SociaL
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Categoría profesional

Jefe administrativo ., .,
Jefe, de Contabilidad o Sección , .
Oficial administrativo , .
Auxiliar administratiyo ..
Dependiente de- 25 afias , " , ..

_Dependiente de 22 a 25 años' , .
Ayudante " , .
Aspirante administrativo de 14 ijoños .
Aspirante administrativo de 15 años .
Aspirante administrativo de 16 años "." ..
Aspirante admin1strativo de 17 años .
Jefe de Almacén ; , , ..
Mecánico ° Conductor de primera , _
Mecánico"o-Conductor de segunda , ~ ,.>
Mozo espebializado ,' , , , .
Mozo - .
Ordenanza, Vigilante, Portero .
Repasadores de sacos y Mujeres de limpieza (por

horal : ..

I



6 agosto 1974

,
1

B. O. del E.~Niim. 187

en el Decreto 189311t/66. de ,14 de. jUlio, y D~geto 1847/1970, de
3 de íulio~ queda"adscrito a la Dirección General de Ex.portación.

1.2. El Registro tiene por objeto la "inscripción de las ·per
sanas naturales, jurídítas, Cooperativas, Grupos Sindicales de
Colonización y Agrupacitmes de Productores Agrarios que se
dediquen al, comercio exterior de ajos desecados (pª,rtída aran
celaria Ex 07.04 E); ..

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportación de ajos
desecados a que 56 refiere el punto anterior sera indispensable
estar inscrito en el Registro Especial.

lA El Rligistro tiene carácter público, evacuando en forma
de certificaciones laS p~ticiones de conocimiento que se le di
rijan.

1.5. La inscripcién en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento, con arreglo a las condiciones que se establecen
en el apartado JI.

II. Gondiciones para la inscripción

- 2.1. Para ·obtener la inscripción en el Registro se déb~rán

reunir por la firma soliCitante las condiciones siguientes:

2.1.-1. Estar en-facuitadespara ejercer el comerci,!, de
acuerdo con lBJ¡ disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscrita en el Registro General da Exportadores.
2.1.3. Tener. regis~rada al menos una marca C!;)mercial para

dishn.guir ajos.
2.1.4. Disponer en propiedad, o alquiler: de un almacén para

el exclusivo uso del interesadQ, que reúna las condiciones y
grado demecanizaci6n, suficientes para la,preparación de ajos
para la exportac.i6n en las cañtidades m1nimas que se seiíalan- en
el párrafo 2..1;5.

2.1.5. Dísppner de una organización comercial que les per~

mita justificar o garantizar Una. exportación mínima de 150 -to
neladas por campaña, salvo~lo establecido en la disposición tran·
si toria segunda. __

2.1.6. Permaner en los mercados exteriores durante un perío
do no ínferior a tres meses. (Mensualmente, cada firma deberá

, exportar como mínimo el 15 por 100 de- su exportación total en
la campaña durante los.meses de julio, agosto y septiembre,)

En aquellas campañas en que circunstancias excepcionales,
meteorológicas o de-oira'índole, redüzcan muy sensiblemente las
posibilidades -de exportación, bien seá ,en todas las zonas de
producción o, en regiones determinadas, previo informe del Sin
dicato Nacional tie Frutos y Productos- Horticolas y' del Presiden
ta de la Comisión Consultiva de Ajos, oída ésta se faculta a la
Dirección General. de Exportación para que, excepcionalmente,
reduzca las exigenciak en la 'exportación de estas cantidades
mínimas, tanto totales como mensuales. para la permanencia en
el Registro. ,

2.2. _Las solicitudes de inscripción en el Reglst~o se formula
rán mediante instariciadirigida al Director general de Exporta
ción por conducto del SindloaJ;o Nacional de Frutos y Produc
tos Horticolas, cpn el preceptivo lnforma- de éste, que se tra
'mitlirá en el plazo de diez días.

A tal' instancia deberá acompañar los siguientes docu
mentos:

2,2.1. Fotocopia de inscripción del solicitante o de la reno
vación, en su caso, en el Registro General de Exportadores.

2.2.2. Las personas jurídicas, así (lomo las Asociaciones sin'
personalidad j\lndica propia,. deberán presentar además un
ejemplar de los Estatutos por los que se ,rijan, autentificados su
fiCientemente.

2.2.3. Ce_rWicado del _Registro~- de la Propiedad .Industrial,
patentes· y~arcas, acreditatiVo de las marcas que a su propio
nombre ,tenga_ registradas, o cuyo registro tenga solicitado, para
distinguir ajos..

2,2.4. Certificado d()l S. 0.1. V. R. E. acreditativo cte que el
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solicitante posee las instalaciones a que se refiere el párra-
fo 2:1.4. ..

2.2.5. Certificados de Aduanas acreditativos de haber reali·
zada exportaciones de ajos en las. tres 'últimas campañas, o los
documentos DUE -ejemplar del interesado- que ~crediten dichas
exportacion~s: , :

2.2.6. Las firmas que inicien su actividad exportadora a par
tir de .la publicación de la presente Orden, o que no logren acre~

ditar E;lxportacÍones de ajos en cada uno de las tres últimas
campañas, según se establece en. el párrafo anterior~ deberán
presentar ante la Dirección General de Exportación garantías

. bancarias suficientes que respalden la obligatoriedad_ de exportar
como mínimo 150 toneladas por campafia, de acuerdo con 10 es
tablecido en el parrafo 2.1.5.

La cuantía de esta garantía se establecerá por la Dirección
General de Exportación.

2.3. Las firmas que reúnan los requisitos exigidos en esta
disposición serán inscritas con el· mismo número con que figuran
en el Registro General de Exportadores, anteponiéndoles la
clave .,AJ,., que serA el distintivo del fWgistro_ Especial de Ex
portadores-'de Ajos Desecados.

2.4. La Dirección-General de Exportación notificará la ins·
cripción al interesado a través del Sindicato Nacional 'de Frutos
y Productos Horticolas, quedando archivados los documentos
a que se refiere el punto2~2 en la referida Dirección: General.

2.5. La inscripción. en el Registro Especial de Exportadores
de Ajos Desecados no puede ser objeto, de cesión' o transferen·
cia como tal, sino única y exclusivamente cuando obedezca
a la total cesión del negocio, con la organización, instalaciones
ycori:lpromisos a que 'se· refiere el punto 2.1, causando b;aja el
cedente ·automátícamente.

P,ara_ poder conceder al 'cesionario el mismo número del ceden
te deberá justificar que le ha sido previamente transferido el
número de in1?cripción en el.:Registro General de Exportadores.

Ill. Motivos para causar baja en el Regtstro Especial

3,1. Serán motivos de baja automática en el Registro Especial
los siguientes:

3.1.1. Pérdida de la capacidad legal. para ejercer el co
mercio.

3.1.2. Fallecimiento del titular, salvo en el caso de transfe
rencia a sus herederos.

3,1.3. Petición del interesado, o cesión del negocio.
3.1A. Haber causado' baja en el Registro Genéral de Expor·

tadores.

3.2. Asimismo se podrá_ causar baja, previo expediente incoa
do a petición de parte, o de oficio, y tramitado por la Dirección
General de Exportación por los motivos siguIentes:

3.2.1. Incumplimiento de los requisitos O'· pérdida de las
condiciones -exigidas en_ los punt,os 2.1.3, 2.1.4 Y 2.1.5.

3.2.2. Incumplimiento grave de las normas que regulan la
exportación de ajos. .

3.2.3. Presentar durante dos campañas consecutivas reem·
bolsos inferiores al 75 por 100 del promedio anual del sector,
sin la adecuada justificación.

3,2.4, Incumplimiento del requisito de permanencia en los
mercados, según lo establecido en el punto 2.1.6.

3.2,5.- Presentar' un porcentaje anual de rechaces por los Ser·
vÍcios de Inspección superior ~ 5 por 100.

3.3. Para tramitar la baja en el Registro Especial por cual·
quiera de los motivos especificados en el apartado 3.2, se ins~

tntirá expediente pqr la Direcció:Q Genera,l de Exportación, con
audiencia del interesado, siendo preceptivo el informe del Sindi
cato Nacional de Frutos y. Produ.ctos Hortícolas, que se evacuará
~m un plazo maximo de diez días.
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